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A paso de tortuga           
y con obstáculos

Situación de derechos humanos 
de lesbianas, gays, bisexuales, 
personas trans e interesex

Algunas instancias del Estado avanzan mínimamente 
hacia el reconocimiento de los derechos humanos de 
lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersexuales 
(LGBTI), y otras mantienen la cerrazón tradicional. 
Mientras tanto, los grupos fundamentalistas católicos 
y evangélicos obstruyen, tergiversan y manipulan 
cualquier apertura hacia los derechos humanos, 
contribuyendo así a que la discriminación y la violencia 
sigan marcando la vida de las personas LGTBI.

Rosa M. Posa Guinea, 				  
Aireana, grupo por los derechos de las lesbianas*

*	 La autora agradece a Panambi, asociación de travestis, transexuales y transgénero del Paraguay, por el apor-
te de los casos de discriminación a personas trans, y a Paragay y el Grupo de Acción Gay-Lésbico (GAG-L).
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INTRODUCCIÓN
Éste ha sido un año de debate, un año en el que los pequeños avances nacio-
nales y sobre todo los regionales han levantado las furias de la neo-inquisición. 
El solo atisbo de la igualdad de derechos en un país vecino, la Argentina (aun-
que limitados a una figura jurídica discutible en el plano social, el matrimonio), 
ha clavado una espina en el alma de los fundamentalismos religiosos, que han 
pretendido devolver a las lesbianas, los gays, las personas trans, bisexuales e 
intersexuales (LGTBI) al lugar de la inhumanidad, donde se encontraban cuando 
este sector aplicaba la hoguera a quienes no pensaban ni actuaban como ellos, 
allá por la Edad Media.

Aunque debate en serio ha habido muy poco: pocas han sido las reflexiones jurí-
dicas públicas sobre las posibilidades de la Constitución, sobre la pertinencia de 
la figura “matrimonio” y hasta algunos grupos han levantado una voz razonable 
en esta polarización inventada por la extrema derecha religiosa, diciendo que la 
igualdad social es mucho más amplia que el derecho a que el Estado reconozca 
las familias que ya existen. 

MARCO LEGAL
En el plano regional, la Organización de Estados Americanos (OEA) volvió a apro-
bar una resolución sobre derechos humanos, orientación sexual e identidad de 
género1, en la que condena los actos de violencia y las violaciones de derechos 
humanos contra personas a causa de su orientación sexual e identidad de géne-
ro, insta a los Estados a investigar estas violaciones a los derechos humanos y a 
asegurar que los y las responsables enfrenten las consecuencias ante la justicia. 
Además alienta a tomar medidas para que no sean cometidos hechos de esa na-
turaleza y a asegurar el acceso a la justicia en condiciones de igualdad. En esta 
resolución también alienta a combatir la discriminación, a asegurar la protección 
a las defensoras y los defensores de derechos humanos que trabajan este tema 
y solicita a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) que “con-
sidere la posibilidad de realizar un estudio temático a nivel hemisférico sobre el 
mismo” (párr. 5).

Una resolución de este tipo da contenido y guía interpretaciones de los instru-
mentos de DDHH interamericanos ratificados por el Paraguay. Esto quiere decir 
que desde la sociedad civil se puede y se debe apelar a esta y a las resoluciones 
de los años 2008 y 2009, por ejemplo, para exigir a la fiscalía que investigue los 
crímenes cometidos contra personas trans.

En el ámbito del Mercado Común del Sur (Mercosur) hubo dos reuniones de Altas 
Autoridades en Derechos Humanos. En la primera, realizada en Buenos Aires en 
marzo, el Grupo de trabajo LGTB propuso realizar una “campaña de políticas con-
juntas en materia de diversidad sexual en el Mercosur”2. En la segunda, llevada a 

1	R esolución AG/RES. 2600 (XL-O/10) - Documento AG05071S02, p. 366. Disponible en <http://www.oas.org/con-
sejo/sp/AG/resoluciones-declaraciones.asp>, consultado el 25 de noviembre de 2010. 

2	 Documento catalogado como MERCOSUR/RAADDHH/ACTA 01/10. Disponible en: <http://www.derhuman.jus.
gov.ar/mercosur/area_reservada/docs/ActaXVIIRAADDHH/ActaPlenario.pdf>, consultado el 20 de noviembre de 
2010.
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cabo en Brasilia, en octubre, la delegación paraguaya tuvo varias intervenciones 
favorables al respeto de la diversidad sexual; por ejemplo, respecto del uso del 
nombre social para personas trans señaló la necesidad de avanzar la discusión 
con el Gobierno para generar políticas públicas3, señaló la dificultad de imple-
mentar el proceso transexualizador debido a la transfobia en el país y reconoció 
no contar con información sobre actos de violencia cometidos contra LGTBI (ale-
gando “ausencia de información”). Además resaltó la importancia de la inclusión 
de la temática LGTBI para garantizar la visibilidad entre las discriminaciones. Es 
importante decir que lo que se iba a llamar “Campaña contra la homofobia” se 
llamará “Campaña contra la homofobia, lesbofobia y transfobia” a propuesta de la 
delegación paraguaya, que también apuntó la necesidad de financiamiento para 
que sea viable y cuente con la participación de la sociedad civil. Al final se concre-
tó el cronograma con el compromiso de llevar adelante las campañas nacionales 
en 2011 y una regional en 2012.

Mientras en estos planos regionales se producen avances, en el ámbito nacional 
no ha habido cambio legal alguno respecto a años anteriores (Posa Guinea, 2008 
y 2009). Cabe señalar, casi como anécdota, el proyecto de ley “que prohíbe el in-
greso y la permanencia de personas homosexuales en los cuadros permanentes 
de las fuerzas armadas, la policía nacional y la policía caminera” presentado por 
el diputado por Central José López Chávez, del Partido Unión Nacional de Ciuda-
danos Éticos (Punace), rechazado por mayoría en marzo de este año.

Además, en esta misma línea, en septiembre el concejal de Asunción Hugo Ra-
mírez, de la Asociación Nacional Republicana – Partido Colorado (ANR), presentó 
la minuta Nº 4801/10 en la que pretendía que la Junta Municipal solicitara a los 
medios de comunicación que no difundieran noticias de “contenido homosexual”, 
con la intención de “respetar el horario de protección al menor” ya que, según 
él, “atentan contra la familia y los valores”. Las comisiones asesoras de la Junta 
Municipal rechazaron esta propuesta por estar en contra de los postulados consti-
tucionales de expresión de la personalidad (art. 25), de libertad de expresión (art. 
26) y de igualdad fundamental entre las personas (art. 46).

ACCIONES DEL ESTADO
El año pasado se planteaban “gestos del Estado” para señalar pequeñas accio-
nes que distan mucho de ser políticas públicas (Posa Guinea, 2009). Este año, si 
bien se relevan más acciones que en años anteriores, todavía se encuentran en 
el ámbito de “gestos” con dos excepciones: una en la función pública y la otra en 
la educación.

Políticas que contemplan la diversidad sexual
La “Guía para prácticas inclusivas y no discriminatorias en la función pública” 
lanzada por la Secretaría de la Función Pública (SFP) expresa sobre el tema que:

[…] ofrece un marco mínimo de procedimientos y conductas instituciona-
les para garantizar el respeto del derecho a la no discriminación y pro-
mover la inclusión como un enfoque de derechos en la gestión guberna-

3	MERCOSU L/RAADH/GT LGTB/ATA No 02/10.
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mental, pero también en la gestión de la Carrera de la Función Pública 
(SFP, 2010: 10). 

La aplicación de esta guía se encuentra en el marco de la Ley de la Función Pú-
blica (1626/2000), que señala entre las obligaciones de la SFP la formulación de 
políticas de recursos humanos del Estado. Ya que la guía en cuestión contiene 
un capítulo específico de “Buenas prácticas no discriminatorias con personas con 
diversas identidades de género y orientación sexual” (SFP, 2010: 91 y 92), se 
considera que es una acción concreta de no discriminación en el marco de las 
políticas públicas para el funcionariado del Estado. 

La segunda excepción es el Marco Rector Pedagógico para la Educación Inte-
gral de la Sexualidad (MRPEIS), la política pública del Ministerio de Educación 
y Cultura (MEC) que define los principios y las directrices orientadores y regula-
dores para el abordaje e implementación de la sexualidad en el sistema educa-
tivo paraguayo. Hasta ahora es un documento que determina los propósitos y el 
marco conceptual, basado en la Constitución y en los tratados internacionales 
ratificados por el país. Sus principios son la dignidad de la persona y la igualdad 
de derechos, asumiendo para ello la no discriminación y la no exclusión. Se trata 
simplemente de un marco amplio con un enfoque de derechos humanos para la 
educación en la sexualidad que define la diversidad como:

[…] conjunto amplio de conformaciones, percepciones, prácticas y subje-
tividades distintas que portan los seres humanos. Este concepto se refiere 
a la multiplicidad de deseos y de modos de resolución en las relaciones 
afectivas y eróticas existentes en la humanidad. Por mucho tiempo las 
diferencias, que son manifestación de la diversidad, se han visto como 
negativas. En base a esta concepción se han marcado normas y patrones 
culturales sobre el ideal de belleza, las formas de los cuerpos, los senti-
mientos y afectos, que conllevan la discriminación de las personas cuyas 
diferencias no se incluyen en las normativas y patrones sociales (por 
ejemplo no se reconocían la sexualidad y el derecho a la genitalidad en 
las personas discapacitadas). La diversidad en este Marco entiende las 
diferencias personales como riquezas de la humanidad (MEC, 2010: 21). 

Al establecer la igualdad y no discriminación en una política pública de educación 
en sexualidad, la reacción de los sectores fundamentalistas católicos y evangé-
licos es la de siempre, decir que promociona la homosexualidad, el “matrimonio 
gay” y que el MEC pretende corromper a los niños y las niñas4. Ante estos ata-
ques tergiversadores, el MEC tuvo que explicar en varias publicaciones en prensa 
el significado real del MRPEIS5.

4	 Denunciaron que el MEC quiere corromper a niños. Disponible en: <http://www.papaymama.org/abc-color-de-
nunciaron-que-el-mec-quiere-corromper-a-ninos/>, consultado el 10 de noviembre de 2010.

5	 Por ejemplo: El marco de diálogo sobre los principios rectores para una educación integral de la sexualidad. 
Diario Última hora, Asunción 25 de septiembre, p. 50; Itinerario de construcción de Marco Rector Pedagógico 
para la Educación Integral de la Sexualidad. Diario Última hora, Asunción 26 de septiembre de 2010, p. 33; La 
perspectiva de género en el Marco Rector Pedagógico para la Educación Integral de la Sexualidad. Diario Última 
Hora, Asunción 1 de octubre de 2010, p. 56; El proceso de diálogo del Marco Rector Pedagógico se ha iniciado e 
invitamos a toda la ciudadanía a sumarse. Diario Última hora, Asunción 3 de octubre de 2010, p. 78.
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Gestos continuados
A finales de 2009, la Secretaría de la Mujer de la Presidencia de la República 
(SMPR) se comprometió a atender, en alianza con la sociedad civil, casos de 
mujeres lesbianas que acudieron a solicitar asesoría jurídica y psicológica6. Esta 
alianza empezó a implementarse en febrero de este año7. En ese contexto, 70 
funcionarios y funcionarias de la SMPR participaron de talleres de sensibiliza-
ción8. Un resultado concreto se dio en la efectiva intervención de la SMPR en un 
caso de violencia ejercida contra una lesbiana, que se relata más adelante en 
este artículo.

Por otra parte, en marzo, el Ministerio del Interior, a través de un convenio con 
una organización de la sociedad civil, se comprometió a capacitar a agentes po-
liciales sobre no discriminación a “personas homosexuales y transgéneros [sic]”9. 
A la fecha del cierre del presente informe, según el propio ministerio10, no se ha 
realizado actividad concreta alguna en este sentido, por lo que podría sostenerse 
que, si bien es un gesto positivo el reconocimiento de la necesidad de avanzar en 
estos ámbitos, de poco sirve si no modifica en nada la violencia policial, ejercida 
principalmente contra personas trans, algunos de cuyos casos se presentan más 
adelante.

En este panorama de un Estado que parece favorable a los derechos LGTBI, 
se inserta el panel debate realizado en julio de este año11 con la presencia del 
ministro de la Secretaría Nacional de Cultura, Ticio Escobar, la viceministra de 
Educación para la Gestión Educativa, Diana Serafini, y el vicecanciller, Jorge Lara 
Castro, donde manifestaron voluntad política para incluir los temas de la diversi-
dad sexual. Esto se evidencia en el cambio de posición de la Cancillería en las 
reuniones de Altas Autoridades en Derechos Humanos, ya referido, en el enfoque 
del MRPEIS y en el apoyo a actividades culturales sin discriminación, como el 
apoyo al Festival de Cine Lesbigaytrans. Con todo, no debemos ni magnificar 
estos gestos del Estado, ni minimizar lo mucho que cuestan estos “micropasos”, 
sobre todo lo mucho que significan. Hace menos de 5 años estos gestos en Para-
guay hubieran parecido ciencia ficción.

6	C ampaña Aquí no se discrimina. Boletín de Noticias de la Secretaría de la Mujer de la Presidencia de la Repúbli-
ca Nº 225 febrero de 2010. Disponible en: <http://www.mujer.gov.py/wordpress/?p=1331>, consultado el 20 de 
noviembre de 2010.

7	 Desde el Estado se alienta a no discriminar. IPParaguay 9 de febrero de 2010. Disponible en: <http://www.ippara-
guay.com.py/index.php?id=cmp-noticias&n=14449>, consultado el 20 de noviembre de 2010.

8	H ablan de las mujeres sin prejuicios ni tabúes. Diario ABC Color, Asunción 3 de abril de 2010. Disponible en: 
<http://www.abc.com.py/nota/97574-hablan-de-la-sexualidad-de-las-mujeres-sin-prejuicios-ni-tabues/>, consul-
tado el 20 de noviembre de 2010.

9	E l objetivo de este convenio es “establecer acciones que generen propuestas que aporten a una mejor formación 
de los agentes policiales en el manejo del poder y la fuerza, en especial cuando se refieran a personas homosexu-
ales y transgéneros [sic]”. El texto se encuentra disponible en: <http://www.mdi.gov.py/index.php?option=com_co
ntent&view=article&id=327%3Apara-evitar-discriminazion-firmaron-convenio-de-cooperacion&Itemid=50>, con-
sultado el 20 de noviembre de 2010.

10	 Respuesta de Diana Vargas, directora de Derechos Humanos de Ministerio del Interior, a las preguntas de la 
autora.

11	 Panel Debate: Compromiso del Estado ¿Compromiso con la gente? Disponible en: <http://www.aireana.org.py/
compromiso%20del%20estado%20compromiso%20con%20la%20gente.html>, consultado el 25 de noviembre.
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Pero ahí está la realidad, que demuestra cuánto miden los abismos entre la vida 
de las personas y estas acciones del Estado, aunque también nos indica cuán 
grandes son estos abismos en el mismo Estado. Prueba de ello es la presencia 
del vicepresidente Federico Franco, en ejercicio de la presidencia por ausencia 
del país del presidente Fernando Lugo, en la manifestación organizada por gru-
pos fundamentalistas religiosos católicos y evangélicos. Esta actividad fue de-
nominada “Queremos papá y mama” y se realizó el 2 de octubre en Asunción. 
Durante la misma, Franco expresó:

Nuestra presencia es para decir sí a la familia, la familia es la piedra angular de la 
sociedad. Cuando dios creó a la familia, lo hizo hombre y mujer y le dio un man-
dato para que crezcan y se reproduzcan y la única manera de asegurar la repro-
ducción es a través de la unión del hombre y la mujer […] en segundo lugar yo juré 
sobre la biblia en este mismo lugar un 15 de agosto y juré respetar la Constitución 
y las leyes, y la Constitución dice claramente sin equívocos que la familia es la 
unión del hombre y la mujer […]12. 

CASOS DE VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
A LESBIANAS, GAYS, BISEXUALES, 			 
PERSONAS TRANS E INTERSEX13

Detención arbitraria, coacción grave y lesión corporal
Norma Machado14, de 20 años de edad, fue sacada a la fuerza, a golpes y arras-
trada de la casa de su pareja mujer, en Asunción, el pasado 7 de abril por su 
madre, Norma Rivarola; su hermano, Julio Machado; sus tíos Vidal Machado 
(quien se desempeñó como comandante de la Policía Nacional) e Inocencio Ma-
chado (comisario de la Policía Nacional), su primo Alejandro Machado y José 
David Aranda, quienes la metieron en un automóvil a los golpes y tapándole la 
boca con las manos. La llevaron a una empresa de seguridad privada, Tapiti SRL, 
propiedad de uno de ellos. Allí la retuvieron por más de 3 horas maltratándola 
verbal y psicológicamente, imprimieron los mensajes de su celular y se burlaron, 
luego la trasladaron a la casa de sus padres, en Villa del Rosario, departamento 
de San Pedro, donde la mantuvieron encerrada, bajo vigilancia e incomunicada 
por 8 días, durante los cuales no fue asistida por profesionales médicos, pese 
a las lesiones producidas por los golpes recibidos. Logró escapar y, una vez en 
Asunción, solicitó la asesoría jurídica de Aireana. Entonces, en compañía de fun-
cionarias de la SMPR, realizó las denuncias correspondientes. También acudió 
al Centro de Emergencias Médicas para realizar el diagnóstico de los golpes re-

12	 Participación del Vicepresidente de la República. Disponible en: <http://www.papaymama.org/participacion-del-
vicepresidente-de-la-republica/>, consultado el 25 de noviembre de 2010.

13	 En los casos relatados se ha optado por no dar a conocer los nombres de las personas víctimas, como una forma 
de respetar su decisión de mantener el anonimato, dado que, como puede apreciarse en ellos, la seguridad, la 
integridad personal y la vida de las personas trans, bisexuales, intersex, lesbianas y gay están amenazadas en 
nuestra sociedad. El único caso en que la víctima es identificada es porque ella misma lo autorizó y se trata de un 
hecho de público conocimiento.

14	 Denuncia pública por detención arbitraria y coacción grave por opción sexual. Disponible en: <http://www.aireana.
org.py/denuncia%20detencion%20arbitraria%20por%20opcion%20sexual.html>, consultado el 25 de noviembre 
de 2010.
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cibidos. La Coordinadora por los Derechos Humanos en Paraguay (Codehupy) 
decidió llevar el caso y el 23 de abril fue dado a conocer en conferencia de prensa. 

Al mismo tiempo la Comisión Internacional de Derechos Humanos para Gays y 
Lesbianas (IGLHRC, por su sigla en ingles) lanzó una acción de alerta internacio-
nal15 que tuvo como resultado que el ministro del Interior, Rafael Filizzola; el en-
tonces viceministro del Interior, Elvio Segovia; la directora de Derechos Humanos 
del Ministerio del Interior, Diana Vargas; y el fiscal general del Estado, Rubén Can-
dia Amarilla, recibieran más de 1000 solicitudes de todo el mundo demandando la 
investigación de los hechos denunciados por Norma Machado.

Hasta el cierre de este informe, el Ministerio del Interior continuaba con un suma-
rio administrativo a Inocencio Machado en investigación de los hechos relativos al 
caso, que debería terminar a inicios de diciembre. Ínterin, dieron 10 días de arres-
to disciplinario16 a los policías del sistema de emergencias 911: suboficial mayor 
Cándido González López, el suboficial segundo Claudio Enrique Rodríguez Sa-
nabria. Por otro lado, en el Ministerio Público, el fiscal Rogelio Ortúzar, a cargo de 
la causa, tiene todos los elementos para imputar a las personas responsables y 
no lo hace a pesar de los urgimientos enviados por Codehupy17.

Negación de atención en salud
B.U., joven lesbiana que acude mensualmente a los servicios del Hospital Neu-
ropsiquiátrico para obtener las recetas de los medicamentos que necesita, de-
nunció haber sido maltratada verbalmente por el médico Teófilo Villalba y por el 
director asistente del nosocomio Derlis Aranda Centurión. B.U. refirió que cuando 
el primero “descubrió” la orientación sexual de B.U. en la ficha de paciente le dijo: 
“¡Ah, lesbiana! Yo no trato a gente como vos”. No queda claro el motivo por el cual 
se registra en una ficha de paciente su orientación no heterosexual.

B.U. solicitó apoyo a Aireana, que envió una carta a la ministra de Salud Pública 
y Bienestar Social, Esperanza Martínez, solicitando la apertura de un sumario ad-
ministrativo para los dos médicos. Tras sucesivas reuniones con la asesora jurídi-
ca del hospital Teresa Torres, la directora de Derechos Humanos del Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS) Elena Rivarola, y el entonces director 
del hospital Néstor Girala, reconocieron la imposibilidad de abrir un sumario ad-
ministrativo ante la negativa de los dos médicos a reconocer el maltrato. Después 
de varios intentos de obtener una respuesta más firme del MSPBS, finalmente, el 
4 de noviembre el actual director del hospital, Luis Taboada Renna, remitió una 
nota con la intención de resarcir moralmente a B.U. A consecuencia de esto, el 
Hospital solicitó talleres de sensibilización a la no discriminación por orientación 
sexual e identidad de género para el personal. 

15	 Paraguay: secuestro y violencia contra una mujer lesbiana por causa de su orientación sexual. Disponible en: 
<http://salsa.democracyinaction.org/o/1870/p/dia/action/public/?action_KEY=3781>, consultado el 25 de noviem-
bre de 2010.

16	E l reglamento disciplinario de la Policía Nacional define como sanción a una falta grave el arresto hasta 30 días.
17	C odehupy envió el 12 de agosto, el 16 de septiembre, el 7 y el 15 de octubre sendos urgimientos al fiscal Rogelio 

Ortúzar para la imputación de los responsables y para la realización de las diligencias correspondientes para 
llegar a la verdad de los hechos.
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Éste y muchos otros son ejemplos del vacío que se produce por no aprobar la 
ley contra toda forma de discriminación que estipula los pasos y las instancias a 
seguir para denunciar, sin tener que recurrir a ejercicios creativos de resarcimien-
to para las víctimas que dependen exclusivamente de la buena voluntad de las 
personas al frente de las instituciones. 

Agresión homofóbica y temor a denunciar por estigma
En junio, un joven fue golpeado brutalmente a la salida de un pub por varios hom-
bres que le gritaron e insultaron por ser gay. Como encontraron una cruz entre las 
pertenencias de la víctima, se la tiraron en la cara diciéndole: “Por ésta, te salvás”18. 
La víctima no quiso denunciar por un legítimo miedo y por la falta de garantías de 
que la policía o la fiscalía actuarían con justicia en el caso. Lo importante de casos 
como éste (que lastimosamente se repiten dada la impunidad de los victimarios) 
es, por un lado, que nos muestra un Estado que no ofrece garantías para que una 
denuncia como ésta tenga curso y, por otro, presenta los efectos devastadores de 
la incitación al odio por parte de sectores fundamentalistas católicos y evangélicos 
que naturalizan y legitiman la violencia hacia LGTBI. Cabe preguntarse, en la situa-
ción de este joven: si no hubiera llevado una cruz ¿lo hubieran matado?

Violación a lesbiana en un local de ambiente LGTBI 
Otro caso que pone en tela de juicio la seguridad misma de los locales de encuen-
tro LGTBI es la violación a una joven lesbiana en el interior de un pub de ambien-
te. La muchacha fue golpeada, incluso el piercing de su ceja fue arrancado. La 
víctima quedó destrozada, sin poder denunciar por razones similares al caso cita-
do anteriormente, es decir, por la falta de garantías que el Estado debería propor-
cionar a sus ciudadanas y ciudadanos, cercenándoles el acceso a la justicia por 
terror a la re-victimización, y porque en esta sociedad se sigue considerando que 
los crímenes cometidos contra lesbianas, gays, personas trans, bisexuales e in-
tersex son minimizables, no existen o son asumidos como retributivos, respecto a 
conductas que, se asumen, están fuera o en colisión con lo socialmente normado.

Hostigamiento policial a trans trabajadoras sexuales
Año tras año este informe registra que las personas trans (travestis, transexuales 
y transgénero) que ejercen el trabajo sexual son constantemente acosadas por la 
policía en la calle, que les exige coimas para no arrestarlas con cualquier excusa, 
se les persigue, se les golpea. Año tras año también se denuncia que día tras 
día, noche tras noche, son hostigadas o detenidas arbitrariamente por agentes 
de un Estado cuya Constitución no admite discriminaciones (art. 46). El prejuicio 
social contra quien transgrede las normas culturales de género hace que en el 
imaginario social se vincule de forma indefectible al delito; el hecho de existir ya 
es considerado de por sí como medio delictivo. Este estereotipo basado en el 
prejuicio es el que opera a la hora de la impunidad. Para ilustrarlo, cuando el 28 
de junio el fiscal general del Estado, Rubén Candia Amarilla, recibió a integrantes 
de la coalición LGTBI19, ocasión en que le entregaron una carta protestando por 
18	T estimonio de la víctima.
19	 La Coalición LGTBI está conformada por Aireana, grupo por los derechos de las lesbianas; Paragay, Panambi, 

asociación de travestis, transexuales y transgénero del Paraguay; Ñepyrû, La Comuna de Emma, Chana y todas 
las demás, y las Ramonas - organización de feministas jóvenes,
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la inacción de la fiscalía en crímenes contra travestis cometidos desde 2002 e ins-
tarle a llevar en forma el caso de Norma Machado, afirmó que “una vida humana 
es una vida humana, no importa que sea narcotraficante o lo que sea”. Sin dema-
siado riesgo a la equivocación, en estas afirmaciones puede apreciarse el reflejo 
de vínculo prejuicioso que sitúa a la transgeneridad como si estuviera asociada 
esencialmente al delito. 

Como muestras de la situación examinada en 201020, en Encarnación, departa-
mento de Itapúa, las trans que trabajan en la zona centro sufrieron constantemen-
te acoso por la policía del lugar. Varias veces trataron de formular una denuncia 
por los casos de abusos y maltrato y la policía no les tomó declaración alguna. 

También debido a esta misma situación de hostigamiento policial en San Loren-
zo, departamento Central, en agosto, T.H. presentó una denuncia en contra del 
suboficial “Miguel” de la Comisaría 1ª de esa ciudad. La denunciante desconoce 
el apellido del agente porque no llevaba al momento de los hechos denuncia-
dos su distintivo en el uniforme, tal como corresponde. El agente las amenazó 
diciendo que era él quien mandaba y que si no se aceptaba lo que decía, las iba 
a arrestar inventando cualquier delito para que fueran llevadas a la penitenciaría 
de Tacumbú. Además, como son constantemente golpeadas y maltratadas, para 
sobrevivir son obligadas a entregar coimas o a realizar “favores sexuales” a los 
oficiales. La denuncia realizada por T.H. no fue remitida a la fiscalía hasta hoy. 
¿Qué hacer cuando el Estado cierra sus mismos mecanismos de reclamos de 
derechos humanos?

En septiembre, Z.R., una trans que se encontraba trabajando en la zona de Calle 
Última, fue arrestada y llevada a la Comisaría 2ª de Fernando de la Mora, depar-
tamento Central. Los policías la golpearon y la desnudaron burlándose de ella, 
estuvo todo el día en la comisaría privada de su libertad. Al día siguiente, cuando 
la soltaron, no le devolvieron todas sus pertenencias, y para humillarla no le entre-
garon sus zapatos, por lo que tuvo que ir descalza hasta su casa. 

Violaciones al debido proceso
En julio, M.A. y B.T., dos trans trabajadoras sexuales, estuvieron presentes en 
el lugar donde ocurrió un asesinato en Ruta 1, Km 20, de la ciudad de Capiatá, 
departamento Central. Cuando las llamaron para declarar como testigos, fueron 
detenidas por la policía de la Comisaría 32ª, pese a que ya un hombre se había 
declarado culpable del crimen. Hasta la fecha de cierre de este artículo, las dos 
continuaban privadas de su libertad en el penal de Tacumbú. 

En marzo, L.A., trans indígena, se encontraba trabajando en la zona de Calle 
Última cuando fue atacada por un hombre. Para defenderse le aplicó a su agresor 
una puñalada cerca del pecho. Por estos hechos fue arrestada y se encuentra 
detenida en el penal de Tacumbú, por el cargo de homicidio doloso, aunque el 
agresor no murió. La organización Panambi ha pedido su traslado y han solicitado 
el apoyo del Instituto Paraguayo del Indígena (INDI) y de la directora de institutos 

20	T odos los casos sobre personas trans han sido aportados por Panambi, asociación de travestis, transexuales y 
transgéneros del Paraguay.
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penales, Olga Blanco. Hasta el momento de cierre de este artículo, la situación de 
L.A. no se había modificado.

Estas situaciones reiteran los prejuicios y estigmas que operan en los y las agen-
tes de seguridad y justicia que vinculan esencialmente la transgeneridad con la 
criminalidad y que niegan a las personas trans las garantías judiciales y el debido 
proceso como consecuencia de su “vida aberrante”.

Homicidio sin juicio en la penitenciaría
El 9 de octubre M.B., una trans que se encontraba privada de libertad en el penal 
de Tacumbú, fue asesinada de 14 puñaladas, por un reo. Las autoridades ence-
rraron al responsable del crimen en el calabozo porque ya cuenta con una con-
dena de pena máxima. Una vez más, los crímenes contra personas trans dejan 
de ser investigados.

Reclamo de reconocimiento de 				  
identidad de género por una persona intersex
Como una cuestión importante para señalar, una persona intersexual21, anotada 
como mujer en el registro civil de una ciudad de interior de país, ha solicitado 
este año el cambio de nombre y sexo en su documento a través de una demanda 
judicial de rectificación de partida de nacimiento. Hasta el momento del cierre de 
este artículo se encuentra en trámite. 

Negación de servicios privados por 			 
discriminación basada en la identidad de género
En octubre de este año Panambi, asociación de travestis, transgénero y tran-
sexuales, organizó un encuentro de la Red Lactrans (Red Latinoamericana y del 
Caribe de personas trans) en Asunción. El encuentro contaba con la participación 
de asistentes de varios países latinoamericanos. En el momento que solicitaron 
hospedaje en el hotel Cecilia, le dijeron que disponían de plazas, pero al espe-
cificarles que las hospedadas serían personas trans, cambiaron repentinamente 
de opinión, diciéndoles que no había lugares disponibles. Éste es un caso más 
de omisión del Estado, que nos muestra claramente que si no existe una ley que 
permita denunciar por este tipo de discriminación a personas físicas y jurídicas, 
sean autoridades públicas o entes comerciales, a las víctimas lo único que les 
queda es la indignación.

21	E l término es utilizado generalmente para nombrar una variedad de condiciones –en su mayor parte congénitas– 
en las cuales la persona que las manifiesta –llamada intersex, intersexual o intersexuada– posee una anatomía 
que difiere en mayor o menor grado de los estándares masculino o femenino. Se atribuye al investigador 
Richard Goldschmidt el haber utilizado por primera vez a comienzos del siglo XX el concepto para referirse a 
ambigüedades anatómicas diversas. En la actualidad, su uso biomédico hace referencia a variaciones anatómicas 
sexuales patológicas consideradas ambiguas o engañosas (Dreger, 1998). A pesar de este sentido, socialmente 
extendido, la inmensa mayoría de los casos de intersexualidad sólo evidencian variaciones morfológicas respecto 
de expectativas culturales sobre la apariencia de los genitales femeninos o masculinos. Por esta razón, la 
presencia de micropenes, megaloclítoris, hipospadias y la ausencia de vagina, entre otras condiciones, suelen 
ser consideradas manifestaciones de intersexualidad aunque no impliquen la indecibilidad del sexo verdadero 
comúnmente asociada al hermafroditismo (Mauro Cabral: Intersexualidades. Disponible en: <http://mx.groups.
yahoo.com/group/accionvioleta/message/11020>).
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Limitación con agresiones del derecho 				  
a la libre expresión de la personalidad
Mientras este artículo estaba en proceso de edición, el 26 de noviembre, en Co-
ronel Oviedo, uno de los integrantes de Ñepyru - Centro de Investigación y Edu-
cación Sexual, organización basada en esta ciudad, dio una entrevista en una 
radio por las actividades del 1 de diciembre, Día mundial de la lucha contra el VIH 
y sida. Sin embargo la conversación no se pudo centrar en la conmemoración de 
este día, debido a las llamadas de oyentes expresando sus prejuicios contra la 
homosexualidad e insultando al entrevistado. Al terminar la entrevista y dirigirse 
a su local con otros compañeros y compañeras de la organización, un grupo de 
personas desconocidas les agredieron tirándoles piedras y huevos, a la vez que 
les insultaban en voz alta. Afortunadamente, nadie resultó herido físicamente. Este 
grave hecho de manifestación de odio resulta preocupante, no sólo por la seguri-
dad de quienes defienden los derechos humanos sino también por la instalación de 
un odio “activo” hacia personas LGTBI que termina produciendo estas agresiones

CONCLUSIONES
La sociedad castiga a quien se rebela contra las normas impuestas de género con 
el maltrato, que puede llegar a la muerte, la falta de oportunidades educativas y la-
borales, la marginación y el estigma. La condición, salvo raras excepciones, para 
insertarse en el mercado de trabajo, estudiar o acceder sin maltrato a un servicio de 
salud, es dejar de ser lo que se es, es decir, adaptarse a las formas sociales y de 
apariencia que la cultura impone a las personas por nacer con unos genitales u otros.

RECOMENDACIONES
–– Aprobar la ley contra toda forma de discriminación.
–– Implementar los acuerdos de las reuniones de Altas Autoridades en Derechos 

Humanos del Mercosur.
–– Aplicar las buenas prácticas de la Guía de prácticas no discriminatorias e in-

clusivas de la SFP.
–– Investigar desde el Ministerio Público los casos de asesinatos a travestis, sin 

dejar que prescriban, e imputar a los responsables en el caso de Norma Ma-
chado, aplicando el debido proceso sin discriminaciones.

–– Implementar desde el Ministerio del Interior una política de re-estructuración y 
re-educación en la policía nacional, para que sus agentes cumplan sus funcio-
nes de servicio y protección a la ciudadanía sin discriminaciones.

–– Implementar el Marco Rector Pedagógico para la Educación Integral de la 
Sexualidad.
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